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Graduada con Di,rección con curso y -tres unidades de niñoo 
en el casco del Ayuntamiento de Linllil'es (Jaén), dependiente 
del Consejo E'scolar Primario «",,-sociación Cultural Educativa 
de Linares-Jaém>. 

Una unidad de niñas, que. con la existente constituirá Gra
duada con Direccfón con curso y dos unidades de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Fortuna (Murcia), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Cristo Crucificado». 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntam¡'ento de Vi
llablino (León), dependiente · del Consejo Escolar Primario 
~Fundaeión Sierra Pambley». 

Graduada con Direoción con curso y tr'es unidades (doo de 
niñas y una de niños) en el barrio San Jorg'e, del casco del 
Ayuntamiento de Pamplona (Navarra) , dependiente del Con
sejo Escolar Primario (rReligiosas del Sagrado Corazón». Pro
vincia del Norte. 

Una unidad de niños de Sanguiñeda, del Ayuntamiento de 
. Mos (Pontevedra), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Tuy-Vigo». 

Una unidad de niños, una de niñas y dos maternales en la 
Agrupación «Nuestra Señora d e Lourdes», barrio de BonaV1sta, 
del casco del .A!yuntamiento de Tarragona (capital), la que 
quedará con D'il'ección sin curso y 18 unidades (siete de niños. 
siete de niñas, dos de párvulos y dos de maternales), depen
diente del ' Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de Tarragona». 

Una unidad de niños y una de párvulos en la AgrupaCión 
de la barriada de Fortuny, del Ayuntamiento de Reus (Tarra
gona), la que quedará con Dirección sin curso y trece unidades 
(cinco de niños. cinco de niñas y tres de párvulos), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Patronato de Suburbios San 
Pablo». 

Una unidad de nifias en la Fábrica de Armas de Toledo, 
dependiente del Consejo E'scolar Primario KEmpreSl!- Nacional 
Santa Bárbara de Industrias Militares, S. A.». 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Liria 
(Valencia) , dependiente del Consejo Escolar Primario ceAsocia
ción de Cabezas de Familia». 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967. 

3.0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales, conforme a las disposiciones 
en vigor. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

VILLARI PALAS! 

I,lmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se implanta 
en la Escuela Oficial de Idiomas, de Valencia, la en
señanza de ruso a parti r del curso académico 1968-69. 

Creadas por Decreto 3135/1964, de 24 de. septiembre, l.as 
Escuelas Oficiales de Idiomas de Barcelona, Bllbao y ValenCIa, 
la Orden de 11 de junio de 1966 dispuso que el funcionamiento 
de la Escuela de Valencia comenzase en el curso académico 1966-
67 Y que las enseñanzas a impartir en la misma, de igual mane
ra que en los otros dos Centros creados. fuesen las de alemán. 
árabe, frances, inglés, italiano, portugués y ruso, cuya implanta
ción se realizaría progresivamente. 

La escasez de aulas, al hallarse el edificio en construcción, 
obligó a qUe la extinta Dirección General de Enseñ~za Pro
fesional, por Resolución de 6 de octubICe. de 1966, J¡mlta~e ~as 
enseñanzas, inicialmente, a las de los IdIOmas de frances, In
glés y alemán. 

Superadas las indicadas circunstancias, vista la propuesta 
del señor Director del Centro y teniendo en cuenta la elevada 
demanda, que es conocida, de solicitudes de matriculación, 

Esta Dirección General ha acordado : 

Prlmero.-Que a partir de 1 de octubre actual, en la Escuela 
Oficial de Idiomas de Valencia, se impartirán, además de las 
ensefianzas actualmente establecidas, las del idioma ruso. 

Segundo.-La implantación, de conformidad con lo disPl}est? 
en la Orden mi¡listerial de 11 de junio de 1966, se realIzara 
progresivamente por años académicos. , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-El Director general, Agus

tín de Asís. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se da 
c'umplimiento a la sentencia dictada par el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 18.978, promovido par «Industrial Far-' 
macéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 29 de septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~ 
ro 18.978, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial' 
Farmacéutica Cantabria, S. A.». contra resolución de este Mi
nisterio de 29 de septiembre de 1964. se ha dictado con fecha 
26 de junio de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
~~: ' 

«Fallamos: Que dando lugar al presente recurso contencioso
adIninistrativo, interpuesto a nombre de "Industrial Farmacéu
tica Cantabria, S. A.", contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintinueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, que concedió el registro del rótulo de 
establecimiento "Ortoinsa", y contra la desestimación .por silen
cio administrativo del recurso de reposición, debemos .declarar 
y declaramos anuladas y sin efecto, como no conformes a dere
cho, las citadas resoluciones recurridas, as! como el registro que 
las mismas determinaron; sin expresa condenación en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, ' mandamos y firmamos;» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos. la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el ceBoletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

LOPlEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada par el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrati1Jo 
número 19.146, promOVido par ((Financiera e Inmo
biliaria Internacional, S. A.» (F. l. N. C, O. S. A.J, 
contra resolución de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
19.146, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Financiera 
e Inmobiliaria Internacional,S. A.» (F. l. N. C. O. S. AJ, 
contra resolución de este Ministerio de 2 de noviembre de ~964. 
se ha dictado con fecha 6 de julio último sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación de ceFinanciera e Inmobiliaria Internacional, 
Sociedad Anónima» (F. !. N. C. O. S. A.), contra la concesión 
de la marca ceFINCOSA» número cuatrociento,<; cuarenta y dos, 
mil ochocientos cincuenta y uno, solicitada por don Antonl9 
Segurado Sierra para distinguir edificaciones, trabajos de ar. 
quitectura y andamiajes. sin imposición de costas. . . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ceBo.
letín Oficial del EstadQ» e insertará en la «Colección Legis
lativa». la pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud; este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la refererida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos .años. 
Madrid. 21 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 , de octubre de 1968 par la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada par el 
Tribunal Supremo en el ' recurso contencioso-admi
nistrativo número 18.957, promovido par «Chanel». 
contra resolución de este Ministerio de 14 de sep· 
tie71~bre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18,957, ihterpuesto ante el Tribunal Supremo por ceChanel» 
contra resolución de este Ministerio de 14 de septiembre de 1964, 
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se n& pilltaAqppp. fecb!l< 2¡i pe junip d~ 1968 sente~pi~! cu~'lj. 
pa¡:te. qi&pCl~itiva es cml1Q ~igu~: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entab~ado por la 
Sociedad Anónima «Chane]¡>. Neully-Sur-Seine (Francia), contra 
la órMri. q~¡ ~íp¡sterio de íri.dqsttia (Registl'O de. la Fropiedad 
InáustriaD de catorce de septIembre de mil novecIentos sesenta 
y cuatro. denegatoria de la inscripción en España de la marca 
int~rn!}ciolwl <!f'leifl. Vent», n~mero doscientos treinta y siete 
mil Pulltrqc¡entos clllpu~nta y ~is, debemos deplarar y declam
mos v<\.1iqll< y sUQ!!istente, por aJustaqa a derecho, 1¡J. ci~~da 01'
deq r~cl1ni<;i~ y ~a negativa a la inscripción referida; ¡¡.bsol
viemio ª ~¡¡, Áctmini¡;trai:ión de la demanda y sin hacer pronun
ciamie~t()espeCial en cuanto a costas. 
, Así ppr estll nuestr!!. sentencia, que se publicará en el "Bo= 

letín 011cial qe~ Estado" e insertará en lá "Oolección Legish 
tiva". lo pronunciamos, mandamos y fumamos.» , 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento Qe lo prev~
nidp en la Ley de 2~ de diciembre ne 1956, ha teni!io Q, bien 
disptlDel' que se cum¡:¡la en ¡¡liS propias térrninQ¡¡ l¡¡. referÍllR 
sentt!npia y se pl.\blique el aludido fallo en el «Bqletín OfiPial 
del Estado». 

Lo qqe conlunico a V. 1. par!!. s\.j conocimiento y (iemás 
efe~tp,~. 

Ujoli g¡.¡!mle a V. ¡ . mljcllOS años. 
Madrid, 21 de octubre de 1008 

LqEEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN qe 21 d~ pcf~!Jre de 1968 pOr la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
b¡¡,nql ~u1lremo en el recurso CQnt/l~r;iQso-lJ(lmini~
tratmo n'ifn¡,ero 1R.9~5, pr~OVj¡2q par «~6pherr;he 
et (n¡iustrie Tl?erapeut¡que» contrff ff3so1ucipn de 
este Ministerio a;e3 de julip de 196~. ... 

IlmO. Ell'.: ~n el recurso cpnt!mpjo~o-llidmini¡;tr!l:tiv~ n\Írn~ro 
18 .~~~, in~rppe~t9 !}lltll el '1;'rip4n~~ ~ugrf!m\l p~ «RepherPAIl et 
Ingu¡¡trie Thll!'~P!lutiqu!lll , poptra r~ol\.jción pe el1t e Minist erío 
de 3 de julio de 1964, se ha dictado pon f~~a ~4 4~ j\.jnjp (¡lti
Jnq seIltfln¡:j¡¡., ¡:uya p¡trte dispositiva es corno sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio~p-¡¡,dm;
nistrativo interpuesto a nombre de «Recherche et Industrie The
ra¡:wytiql.le», ¡:je Q/lJ1val <B~gic¡t) coptra el aCHerqo qel ftegis
trQ q~ la f>r9pjed ª,q ¡lldustria:¡ tie t res ge jullo qe mi! nove
cieIltA!! ¡¡e¡¡(ll!t¡t y cij¡¡.tro, qtle h~bía 4eneg¡i¡:iQ a 1ft Sopiedad 
r!!\HlfH!l1tll (11 .. ~/lgistfo qe III m¡¡,rc¡¡' in. tllt'll.!!\,pjopa:t n4merp 4os
Clept(,ls tr~tp.~a y sjetp mil cjentp ocho «R¡t¡¡. para di¡;ting¡lir. 
pr~u~tp¡¡ l!}pnacéuti~os y vet/lrjp¡¡,rios. de l~ 'clase puarenta 
del Nomenclátor Ofici~!, !lb~p!viepdo ~ lit !'\fl~ipistracióp. 
deg(lffip¡¡ d¡¡cI¡¡,par y c;lechiralJ1Qs q1.\e el aclliitdp llnpqgn¡¡,c;lo es 
!ljustapp, ª q~f!el1P y por ende váliqo y sub¡¡j!itenj,e, sin especial 
lmij{.lIlIcIop de postas. 

Mii ppr e¡;ta l1tle¡;tr¡J. sentencia, que se pup!icil-rá Iln el <l1301e
tín Oficial del Estado» e insertará en · la «Cqlección Legis-
latiV!i!l. Jp pronunciaIl1OS, manqamo¡¡ y firma¡nps.l) . 

:Ji;n I\u . yirtuq, e!!te Mjnisterio, en purngH¡niento p'e lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la r·eferida sen
téllpia y se publique el aludido fallo en el ¡¡:aOletíp Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

'. Pios guarde a V. l , muchQ!¡ año,s. 
M:¡,tirjd, 21 de octupre de 19~8 . 

LOPEZ BRAVO 

Ihilo. Sr. Supsecretario de este DePil-!'tamento. 

ORDEN de 21 de octubre de 1!i68 por ICk que se 
~a c47r~plimiento a la sentencia q,ictada por el Tri
qunql .supremA e1~ el recurso c071tencioso-a¡Lminis
trativo nume1'O 18.769, intel'puesto por «Laborato
rios J,iade, S. A.l>, (:ontrll reso!¡¡r;ión 4e este Minis
terio 4~ 1/) de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.769, ipterpuestQ apte el Tribunal S¡.¡pre¡no por «LapQfatorios 
Liade, ·. S. A,», contra reso.luciÓIl de 1p de oqtubr'e ele 1964, se 
ha dictado con fecha 21 de junio últi¡no sentencia, cuya parte 
dislilositiva es como sigue: . 

Iqr,ªHamo!,: Que dfl.p¡io lug~r ¡¡..I pr\lsel1te n~cijrso eppt,epciQso
admlpi¡¡trªtivo, intllrpue¡¡tR a pombre {le !!Laboratprios Li¡tde, So
cie4fl4 J\nMi~!l» , cQntr~ . !¡¡' f!lsplypipn del ¡Wgistrp dI! la 
Pl'QpilffiMI lrnj\JsWial 1111 !li!l¡¡j €ll! ootlJbrj! gil mil ~Qv~~eptps ~e
senta y cuatro, que concedIó el regIstro de 11\0 1TIªrllll- mtl!rn~-

cion¡tl dospi/lp.tos ¡;etent¡¡ y cuatro mil qllinientos sesenta y 
qin¡:p, !<Oftll\lfO!», ¡:leb~o,"i q~cl¡¡,rar y declarawos ~nula,da, y 
¡¡in efecto, por no conforme a derecho, la resolq¡:ión recllrrida, 
ll-sí como el r egistro determinado por la misma, sm expresa con
qenación de costas. 

Así por esta nuestra sentencIa, que se pulJlica¡-á \In el {l~P-: 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis" 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley dI! 27 de dici\lmbre de 1l¡5fl, ha tenido a bien 
qisponer que ¡se cl.\m¡:¡la en sus propios témlipo¡¡ la referida 
sentencl¡¡. y se pUblique el almlido fallo en el «Boletín Oficial 
del Est!l4o». 

Lo ql.le comunico a V. I. para su conocimlento y demás 
efect{)s. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar tamento. 

ORDEN 4e 21 de oct~bre de 19(18 por lq, que se 
da c¡tmplimielito a ¡q sentenciq dir;ta(ia por el Tri
bunal Supremo en el recurso cO'?!-tencioso-adn¡,inis
trativp numero 11),680, prpn¡,ovido por «Compañía 
~evilla?ta d(! E?e~tri9tdad» contrll resolllció'f/- de este 
Ministerio de 5 de septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el re¡mrso contencioso-administrativo número 
¡'5.6!lO, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOI' «Compañia 
Sevillana de Electricidad» contra resolución de este Ministerio 
de 5 dé septiemb¡;e de 1964, se ha dietado, con. fecha 25 de 
septiembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sig'ue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Compañía Sevi~lana de 
~leetricidad» contra la resolución del Ministerio qe ¡nqy&tria 
de cinco de septiembre de miI novecientos sesenta YellaWo, 
sobre compensaciones a percibir por su central térlllicll- Al! 
<¡Prado», absolviendo a la Administración de la demanda, dl!pll
mos declarar y declaramos que tal r esolución es conforme a 
ejerecho y por · lo mism~ v~lida y subsistente, sin hacer impo
sición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo" 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

11ln 5\1 virtllP, ~te Minist!!rio, en cjlmplimi!ll1to de lo pre
venido ~n la ~y de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cUIl1pla en sus propios t~rminos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fállo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 
. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y q~más 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 21 de octubre de 1968. 

LqPEZ ~R-AVº 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

~~~OJ,UOION qe la Delegación Pro'!!incial 4e L~ 
groño por la que se autoriza la installlcián eléctrica 
que se citq y se declara la ¡¿tilidq(l 'PúP1icq de la 
misma. 

CUlPplidos los trámites reglaqlentariqs ep. el expediente in
coado en esta pelf!gación rrovinci¡tl a instanci¡¡, de ~<EJ~!!tra 
de Logroño, S. A.», con domi¡:i!io en LQgr0J10, calle nllq~~sa 
de la Victoria, 5, solicitando autorización para 1;¡. instalacfóp 
y declaración de utilidad pública, a los efectos d(l la i¡nPPStCIÓp 
de servidumbre eje pasp de la linea eléctri~a, cuY~S c!J,l'¡¡,ctérfs
ticas técnicas pri!1cipales son las siguientes: 

Linea aérea trifásica. circuito simple, a 13,2 kV., con con
ductor de cable de aluminio-acero de 116,2 milimeiros cua
drados, sobre apoyos de hormigón. Ten4r¡'t Pl1a lp'ngi~up total 
de 905 metros, con origen en el apoyo numero 10 de la linea 
qSubestación Isla» y final en la estación transformadora de 
¡¡Industrias Paz», 

~¡¡ta De~gfl,ción Provincial, en cjlnWlimie¡:¡io qe lo dispues
to en los Depretos 26~'7 y 2619/ 1966, de 20 de oc1mbre; Ley 
10/ 1966, de 18 de Il19,l'ZOj Decreto ¡ 77j)/ 1967, !ie 22 de julio; 
t"ey de 24 de noviembre ae 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tric¡ts 4e ¡<\lt¡¡. Tel1&ión eje 23. de fel:!r~o de l~49, mo<:iifi~!'l4I> 
POI' Orden ministerial ¡:le 4 de epen> de ¡~, y en l¡¡, 9tªel} 
inini!lteri~l p..e 1 de febrl!ro eje 19,!l~, l¡¡¡. resuelto: 

4Utgri2iM lfl, in¡¡ta~apion eje la linea ~q1ic:ita(ia y $c,!ar8.l' 
la t.¡til!dllll Pllf.l1i¡;1\ Ae la mi~Il1a a las ~f~c:tos <Te la lmP9Sl~óI\ 


